
 

 

Bucaramanga.  
 

 
Señor: 

ANÓNIMO 
 
 

Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 931 de 2025. 
 
Cordial saludo  
 
En atención al oficio relacionado en el asunto, la cual fue atendida mediante línea institucional 
(3187069866) y radicada posteriormente con el número  identificado en el asunto, mediante el 
cual denuncia “Tala de árboles nativos de Caracolí en la dirección TV oriental Norte a metros 
debajo de la urbanización el Carmen y el Recodo de la Florida (….”), por medio del presente, se 
informa que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad (GEA), 
perteneciente a la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental (SEYCA) de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB), con el propósito de 
coordinar la visita de inspección ocular al sitio de la presunta intervención antrópica por tala, 
realizó una comunicación telefónica al número 3124503380.  
 
En dicha llamada, el receptor indicó que, hasta la fecha, no ha presentado ninguna queja ni 
denuncia ante la CDMB relacionada con afectaciones a los recursos naturales. 
 
En virtud de lo expuesto, esta Autoridad Ambiental informa que se procede al archivo de la 
solicitud, ya que quién contesta el telefóno manifestó que no interpuso queja alguna relacionada 
con intervención al recurso forestal por tala de árboles. Sin embargo, para atender la solicitud 
mediante visita de inspección ocular es necesario la ubicación exacta del presunto daño 
ambiental.  
 
Es importante manifestarle que cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección 
de Evaluación y Control Ambiental (SEYCA) a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co  
 
Atentamente. 

 

NELSON ANDRES CHANG PÉREZ (E) 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental 
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